
Colina

MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-610/2016

COLINA, 13 de Abril de 2016.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Memorándum
N° 70/2016 de fecha 12 de Abril de 2016, de la Encargada de Adquisiciones (S) mediante
el cual solicita Decreto Alcaldicio para adjudicar compra menor de 100 UTM, al oferente,
CENTRO FERRETERO PULMAHUE LIMITADA, por compra de 20 litros de aceite motor
de dos tiempos. 2) Evaluación Económica, Licitación N° 2683-103-L116 de fecha 12 de Abril
de 2016, firmada por la Encargada de Adquisiciones (s). 3) Certificado de Disponibilidad
Presupuestaría de fecha 12 de Abril de 2016, del Director de Administración y Finanzas. 4)
Certificado de Estado de Inscripción en Chile-Proveedores de fecha 12 de Abril de 2016,
que certifica que el Centro Ferretero Pulmahue Limitada, se encuentra hábil cumple con
los requisitos de inscripción en el Registro. 5) Solicitud de Compra N° 103 de fecha 17 de
Marzo de 2016; y, lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y
su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado, Ley N° 19.886, Ley de bases sobre
contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase la Licitación N° 2683-103-L116 al
oferente, CENTRO FERRETERO PULMAHUE LIMITADA, RUT: 76.129.712-0, por
compra de 20 litros de aceite motor de dos tiempos, por un monto de $ 84.000.- (ochenta
y cuatro mil pesos), más IVA.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
Decreto al ¡tem presupuestario N° 215-22-04-011-001-000, denominado "Reparación y
Accesorios Mantención y Reparación de Inmuebles" del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto Alcaldicio deberá publicarse
en la página web www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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IPAL
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MUNICIPALIDAD DE COLINA
DIRECCIÓN ADM. Y FINANZAS

MEMORÁNDUM N° / 2016.

MAT.: Proceso adjudicación.

Colina, abril 12 de 2016.

Dtí : SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

: SR. CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Por medio del presente, solicito a Ud., realizar decreto alcaldicio, que aprueba la
adjudicación de la licitación Publica N°2683-103-L116, para la adquisición del siguiente
producto:

- J . . . :cANT.
2C

O

Lo

PRODUCTO Y/O SERVICIO
litros : Compra de aceite motor de dos tiempos

érente Adjudicado

Rjt

ítem Presupuestario

Monto Adjudicado

CENTRO FERRETERO PULMAHUE LTDA..

76.129J12-0

N°215.22.04^01T.Ó01.000 denominado
accesorios maní. Y rep. De Inmuebles".
$8400uM"m'ás"lVÁ!

"Rep. Y

Se
pre

anterior, de acuerdo a la Solicitud de Compra N°25/Dirección de Operaciones.

adjunta cuadro comparativo de la evaluación técnica y económica, certificado
¡upuestario, certificado de chileproveedores y solicitud.

Sa uda atentamente usted

Ad
c.c

C/Wlhv
lo indicado
Secretaria Municipal.
Archivo.

ENCARGADAOE DNES (S)



Colina, Abril 12 del 2016.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

El pirector de Administración y Finanzas, quien suscribe, certifica que de conformidad al

presupuesto aprobado para esta Municipalidad, por Decreto Alcaldicio N°E-3397/2015 de

fecha 26 de Noviembre de 2015, que promulga Acuerdo N°129, adoptado por el H. Concejo

Municipal, en sesión ordinaria N°33 de fecha 26 de Noviembre de 2015, mediante el cual

se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a la fecha del presente documento,

la Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la ejecución o adquisición del

prciceso licitatorio.

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Licitación Publica 2683-103-L116,

al proveedor CENTRO FERRETERO PULMAHUE LTDA., RUT 76.129.712-0, por un

monto de $84.000., más IVA.

Impútese el cumplimiento del presente al ítem presupuestario N°215.22.04.011.001.000

deihominado "Rep. Y accesorios mant. Y rep. De Inmuebles", del presupuesto municipal

snte

UWANÜEL N
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UN1C1PAL1DAD DE COLINA

MNQ/lhv



ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLÍNA

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQUISICíONES

Evaluación Técnica y Económica, Licitación 2683-103-L1Í6.

Proponeníe

COMERCIAL CRISTIAN CORREA EíRL

JOSÉ MIGUEL OLEA, CORNEJO

SERVICIO LUCAS BLANDFORD S A

CENTRO FERRETERO PULMAHUE LIMITADA

FERRETERÍA COMERCIAL L&J LIMITADA

Oferta deí
Proponente

sin ÍVA

99,000

96,000

38,160

84,000

179,600

c
Encargaíia-É

Oferta
Económica

40%

15.42

15.90

40.00

15

8

ara Agí

rfclS

.17

50

Impacto
Medíoamb.

10%

O.OG

O.OG

0.00

0.00

0.00

Calidad
Técnica

50%

50.00 j

50.00

20.00

50.00

50.00

Tota! 100%

65.42

65.90

60.00

68.17

58 50

OBSERVACIONES

Los componentes y la viscocidad del
aceite no son ¡os mas óptimos para
su funcionalidad y podría dañar ei

eauioo

I l i d
llera Asi

astur*kcTqljTsíCtoaA.ísí *•— "

martes.. 12 de abrii de 2016



Certificado de Habilidades

Q '
:, thileProveedores

" -!M>n Ofícml de ChileCompra

ChileProvéedo'res
<ecjistro Electrónico de Proveedores del Estado

i'itocción Chil

Fecha de Emis

' Me5a Ayuda feOO 7000 600

Compra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPCIÓN EN CHILEPROVEEDORES

ón de la Consulta : 12/04/2016 14:09

Chileproveedor4s, Registro Electrónico Oficial de Proveedores del Estado de Chile, certifica que la empresa indicada a continuación, posee el siguiente

Estado de Habilidad de acuerdo a ¡a fecha y hora de la consulta.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su respectivo Reglamento, para uso exclusivo de los

Organismos Cojnpradores del Estado de Chile.

Proveedoi

Rut ProveeC

es en Proceso

or Razón Social Estado |

76.129.712-( CENTRO FERRETERO PULMAHUE LIMITADA
Registro)

Observado
.Proveedor
Proveedor
Registro.
En Procese
fuentes ofi

:nes:
Hábil: Cumple con los requisitos de inscripción en el Registro,
inhábil: No Cumple con los requisitos de inscripción en el

de Revisión: Proveedor se encuentra proceso de validación con
:¡aíes para Ingreso al sistema. Su estado de Habilidad aparecerá

a contar del día hábil siguiente,
Proveedor
ChileProve

Sin información: Proveedor no tiene contrato vigente con
.-dores.

Imprimir Certificado

http://chp224.fnercadqpublico.cl/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHabilidadOnline.aspx

Dirección
de Conipf.is y

Contratación PvjWicd

1/1



I .MUNÍC1PALIDAD DE COLINA
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN

SOLICITUD N°25
PEDIDO DE TÉRMINOS N° Q ¿
REFERENCIA
FECHA SOLICITUD I ~$ -Q?>. ¿OÍ
(Uso exclusivo del Dpto. Adq,
Abastecimiento]

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DE PRODUCTOS Y/O SERVICIOS (L11 A TRAVÉS DEL PORTAL www.mercadonuhlico.cl
REQUISITO
FECHA

UNIDAD DE COMPRA

NOMBRE DE LA UNIDAD MUNICIPAL
REQU1RENTE
OBJETIVO DE I> LICITACIÓN

NOMBRE DE LA LICITACIÓN

DESCRIPCIÓN

Bnderas

DEL PRODUCTO 0 SERVICIO

U N I D A D DE MEDIDA

MONTO ESTIMADO DE ADJUDICACIÓN

SUPERVISA

GARANTÍA (Si LA HUBIESE)

MULTAS (SI FUERE PROCEDENTE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
(TRES CRITERIOS MÍNIMOS PARA LA
EVALUACIÓN

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE
EN RESGUARDO DE LOS INTERESES
MUNICIPALES

NOMBRE, O?
FUNCIONAR
LA UNIDAD

RGO DE LA JEFATURA DEL
10 REQU1RENTE Y TIMBRE DE

ÍTEM PRESUPUESTARIO
rnrur_A.

DESCRIPCIÓN DETALLES
23 DE FEBRERO 2016

M U N I C I P A L

DEPARTAMENTO DE OPERACIONES

MATERIAL DE E M E R G E N C I A

MATERIAL DE EMERGENCIA

-ACEITE MOTOR 2 TIEMPOS
Cantidad:20 LITROS.

(FOTO REFERENCIAL)
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SEGU NDICAN ESTAS BASES.

S30000+1VA

RODRIGO MORALES FRACCHIAJOSE CABRERA
228441618

rodngomoralesf^colii ia.cl . iose.cjibreraíffiírolina.d.

No aplica.
/I /I

40 % precio Jf 1 / i
10 % si cumple NowftálISQ. / / /
50% Calidad /// / / / /
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